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ANEXO III

Relación de libros de la segunda etapa de Educación General
Básica autorizados de acuerdos con los contenidos de las O~jen
taciones Pedagógicas para la Educación GeQeral Básica, publica
dos por Orden ministerial de 6 de agosto de 1971. completados
para el Area Social por los nuevos contenidos ...,cogidbs en. las
Ordenes ministeriales de 6 de octubre de 1978 y 18 de fel:-rero
de 1980. y para el Idioma Inglés. 'por los nuevos contenid.os
publicados por Orden ministerial de 24 de octubre ~e 1977

1. Guias didácticas del Profesor (Orden ministerial de- 2 de
dicif'mbre de 1974 apart'J.do r.O):'

.Ansva-. Fernando Lázaro Carretero .éurao de Lengua..
Lengua Lastellana. Sexto,

2: L.br06 del alumno (Orden m1D.I.Bterl&1 de 2 de diciembre
de 1~74 apartado 2.°):

.Mangold... Departamento de Investigaciones Educativas de
Mangob. .Step IN 8."'... Idioma Moderno. Ingles. Octavo.

- Tercero.-5e autoriza a la Dirección General de la' Peque:fta y
Mediana Industria para dictar la resolución que exija la aplica-
ción de lo dispuesto en esta Orden. .

Cuarto.-Se notificará a la unida~ artesana beneficiaria la
resolución en la que se especifiquen los beneficios concedidos,
así como las, condiciones generales y especiales de concesión
de los mismos.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 6 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden de.3Q de

junio de 1980), el Sub~cretario. Luis Carlos Crolssier Batista.

Ilmo. Sr. Director genera! de la Pequeda y Mediana Industria.
ANEXO QUE SE CITA

Solicitud presentada para la concesión de beneficios -undécima
relación¡,- correspondiente a la ~ZoDa de protección arteliaIla

a la provincia de Cáceres .

Número de expediente: CAC/70. Unidad artesana: Manuel
Dominguez Rosado, de Brozas. Porcentaje de inversión subven
cionada: 40 por 100. Preferencia. d~ crédito oficial: Si.

413411 CORRECCION de errores de la Ordan de 28 da
noviembre de 1983 por la que se convocan becas'
en el extrim;ero en desarrollo del Plan de Forma-
ción de Personal Investigador para el Curso 19lf4.·

-1985.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden, publicada
en el ",Boletín Oficial del Estado. número 2M, de 9 de diciembre
de 1983, se· transcriben a continuación las oportunas rectifica
ciones:

En la página 33262, segunda cOlumna. l1nea 5, donde dice:
•... de centros extranjeros_, debe decir: •... en centros extran
jeros.. - _ .

En la página 33283, primera columna, línea 23, donde. dice:
.... en fase de terminación-, debe decir: .... en fase de trami
tación•.

RESOLUCION de 24 de novtembre de 1983, d6 la
Dirección Provincial de SegO'VLa, por la que 88
hace público el otorgamiento del permiso de explo·
ración minera que se cita.

La Dirección ProvinCia} del Ministerio de Industria y Ener
gía en Segovia hace saber que ha sido otorgado el siguiente
permiso de ~xplora.ción:

Número, 1.042j nombre. "Minguete.; mineral, recursos de la
Sección O; cuadriculas, 630, meridianos, 4° 08' Y 3° 54' W;
paralelos, 40~ 52' Y 40° 47' N.

10 que se bace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 81 deL. Reglamento General para el Régimen de la. Mi-
nerla de 25 de agosto de 1978. ¡

Segovia, 24 de noviembre. de 1983.-Ei Director pr~vincial,
Luis Alberto López Muñoz.

DISPONGO,

JUAN CARLOS B.o
El Ministro de Administración Territorial,

TOMAS DE LA QUADRA SALCEDO
FERNANDEZ DEL CASTILLO

Articulo único.-De conformidad COn lo dispuesto en el ar
ticulo 52 de la Ley' de ExprQPiación Forzosa. se declara la ur
gente ocupación por el Ayuntamiento de Almuñécar (Granada)
de 10$ bienes necesarios para llevar .a cabo la realización de
las obras para la construcción de un mercado deabastecimien
to en dicho municipio. 'legún se concretan e individu~iz~n

en el exPediente administrativo.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983..

MIN1STERIO
ADMINISTRACION
TERRITORIAL

DE

414 REAL DECRETO 3283/1983, de 30 eh! noviembre.
por el que se deClara la urgente ocupación Dor el
Ayuntamiento de Almunécar (Granada), a eft/ctos
de expropiación forzosa, de los b'enes nece.:.ario,
para llevar a cabo la ejecución. de las dbr::u de

. COnstrucción de un mercado de abastecimiento en.
dicho. municipio.

El Ayuntamiento de Almuñécar, en sesión del pleno de 13
de agosto de 1981. aprobó el proyecto para la construceioin de
un mercado de abastecimiento en dicha localidad. y en la de 1
de maria de 1982 aprobó la relación de bienes a expropiar y
solicitar del Consejo de Ministros la declaración de urgencia
en la ocupación. La relaci6n de bienes fue publicada en el ,Bo
letín Oficial de la Provincia de Granada.. el 16 de diciembre
de 1981. En el acuerdo_solicitando la declaración de urgencia
se razonaban los motivos de la misma, basados en la necesidad
del servicio del mercado. _En consecuencia, es indispensable autorizar al Ayuntamien
to de Almuñécar para que utilice el procedimiento de urgencia
en la ocupación de los bienes afectados por la expropiación
para la realización de las obras de construcción de un mercado
de abastecimiento en la'localidad, según relac1ón de bienes que
obran en el expediente administrativo. _

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administración
Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia 30 de noviembre de 1983.

.MINISTERIO
DE INDUSTRIA y' ENERGIA

412 ORDEN de 8 de diciembre de· 198300r fa' que
8S acepta solicitud -undécima relación- presen·
tada en. la .Zona de protección artesana. de la
provincia de Cdceres.

Ilmo. Sr:: La Orden de este Ministerio de 21 de octubre
de 1978 (",Boletín Oficial del Estado. número 274 del dla 1& de
noviembre de 1978), abI1óun plazo de presentaci6n de solicitu·
des para acogerse a los beneficios establecidos en el Real De
creta 1954/1978, de 23 delunio (",Boletín Oficia.l del Estado·
número 193 del día 14 de agosto de 1978), aplicables a las uni
dades artesanas de la ",Zona de protección artesana,.., de la pro
vincia de Cáceres, qUe proyecten inversiones destinadas a mejo
rar o modernizar sus condiciones de producci6n- a trav~s de
iniciativas individuales o asociativas. .

La mencionada Orden establece que los beneficios correspon
dientes a cada solicitante serán concedid09 mediante Orden
del Ministerio de Industria y Energfa, a propuesta de la Di
rección General competente. que. según las normas orgánicas
vigentes, es la de la pequeña y mediana industria.

Por otra parte, el Real Decreto 3226/1982, de 12 de noviembre,
otorga la vigencia de la declaración de la .Zona de protec
ción artesana- a que nos referimos hasta el 30 de septiembre
de 1983.

En su virtud. este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de la Pequeña' y Mediana Industria. ha tenido a bien
diSPOner lo siguiente:

Prlmero.-Queda aceptada, correspondiéndole los beneficioS
Que se seiialan en eL anexo de la presente Orden. la solicitud
Que en el mismo se relaciona, presentada al amparo de lo
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 21 de octubre
de 1978, para la concesi6n de los beneficios previstos en el
Real Decreto 1964/1978, de 23 de Junio, a las unidades artesa
nas que proyecten lnstalarse en la .Zona de protección a.rte-
sana.. de la provincia de Cáceres o &InpHar o mejor. las
instalaciones actuales.

Segundo.;-l. La concesión de la subvención a que da lugar
esta Orden ministerial Quedará supeditada a la tramitación y
aprobación del oportuno expediente de gastos, que habrá de
iniciarse con cargo al crédito que para estas atenciones figura
en los Presupuestos Generales del Estado. correspondiente a
este Depa.rta.mento.

2. La preferencia para la obtención del crédito oficial se
aplicará en defecto de otras tuentes"de financiación y de acuer
d9 con las reglas y condiciones actuales establecidas o que en
lo sucesivo se establezcan para el crédito oficial y de un
modo especial para lo referen~ a la a.dquisición de maquinaria
nacional. -


